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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

j01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 10 No. 14-36. Telefax: 2522606 

Restrepo – Valle del Cauca 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: diecisiete (17) de marzo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso ejecutivo, se allegan diversos memoriales de la parte activa, respecto de 
la notificación de la pasiva.  

 
Se deja constancia que la presente providencia se realiza bajo la modalidad de “Trabajo en Casa” 
dispuesta en el Artículo 2° de los Acuerdos PCSJA20-11518, PCSJA20-11526 y PCSJA20-11532 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante los cuales se complementan y se prorrogan las 

medidas transitorias de salubridad pública adoptadas mediante el Acuerdo 11517 de 2020. De igual 
forma las firmas de la presente providencia se plasmaron de manera digital en los términos del 

Artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
 

Sírvase proveer RAD: 2019-00253-00 

 

JUAN MANUEL VELA ARIAS 

Secretario 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: PARCELACIÓN EL LAGO “PARCELAGO”. 

DEMANDADA:  MARYULLI MERCHAN GUEVARA. 

RADICADO:    76-606-40-89-001-2019-00253-00 

 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 130 
 

Restrepo, Valle del Cauca, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós  
(2022) 

 

 

En atención al informe de Secretaría que antecede y revisado el expediente, se 
observa que la apoderada de la parte demandante, solicita se tenga por válida la 
citación para notificación personal a la demandada MARYULLI MERCHAN 
GUEVARA, conforme a la certificación de entrega que emite la empresa de 
servicio de mensajería AM MENSAJES S.A.S., de acuerdo a la copia de factura y 
guía de envío No. LW10009647, aparte de la constancia de entrega de la 
comunicación debidamente sellada y cotejada, que da constancia que se confirma 
que la destinataria vive o labora en el lugar de la entrega, teniendo en cuenta que 
la misma se remitió a la dirección establecida para notificaciones en el escrito 
contentivo de la demanda, la misma debe tenerse por válida. 

Ahora bien, conforme lo establece el Art. 291 del C.G.P., el término para 
comparecer a Despacho para ejercer su Derecho a la Defensa y Contradicción es 
de cinco (05) días, al haber sido notificados el día 28 de noviembre del año 2021, 
tal y como obra en la constancia de entrega de comunicaciones y avisos judiciales, 
que emite la empresa de correo, dicho lapso que feneció ampliamente sin que el 
demandado emitiera algún pronunciamiento o se comunicara con el Juzgado. 
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Seguido en trámite observa el Despacho que se allega memorial al proceso por 
parte del señor GERARDO FERNEY IZQUIERDO, solicitando se tenga como parte 
dentro de la presente demanda ejecutiva, al haber realizado promesa de 
compraventa del bien objeto de litigio, con la aquí demandada, además de realizar 
compra de Derechos Litigiosos en el proceso que cursa en el Juzgado Noveno de 
Ejecución de Sentencias de Medellín, proceso que tiene embargado el precitado 
bien, no obstante lo anterior y teniendo en cuenta que a pesar de encontrarse 
afectado el mismo bien, los procesos se cursan de manera independiente y las 
actuaciones procesales que se realicen en aquel, no generan efectos en la 
demanda cursada en este Despacho Judicial, así pues al no existir titularidad de 
Derechos reales de dominio o en su defecto la cesión de los derechos litigiosos, no 
podrá accederse a lo solicitado. 

Sin más que decidir, el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo Valle, 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR SURTIDA la citación para notificación personal de que 
trata el Art. 291 del C.G.P., realizada a la demandada MARYULLI MERCHAN 
GUEVARA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta Providencia. 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte activa del proceso, para que 
continúe con el trámite procesal, cumpliendo con las formalidades de la 
notificación por Aviso, de que trata el artículo 292 del C.G.P. 

TERCERO: NO ACCEDER a la solicitud que realiza el señor GERARDO FERNEY 
IZQIERDO, por lo brevemente expuesto en el presente proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIANA LORENA IBARGUEN VALVERDE 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

    
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - 

RESTREPO V 

ESTADO No. 22 

 

El auto anterior se notifica hoy 21 abril 2022 a 

las 8 AM. 

 

JUAN MANUEL VELA ARIAS. 

Secretario. 
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